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ORDEN PRI/60/2020, de 3 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio 
marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón y “Amazon Data Services Spain, 
S.L.”, para la implantación en Aragón de centros de datos.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0003, el convenio 
marco de colaboración suscrito, con fecha 17 de diciembre de 2019, por el Presidente del 
Gobierno de Aragón y el Administrador Solidario de “Amazon Data Services Spain, S.L.”, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio marco de colaboración, que figura como anexo 
de esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de febrero de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y “AMAZON DATA SERVICES SPAIN, S.L.”, PARA LA IMPLANTACIÓN EN ARAGÓN
DE CENTROS DE DATOS

En Zaragoza, a 17 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Gobierno de Aragón, representado en este acto por su Presidente, D. 
Javier Lambán Montañés, en virtud del Real Decreto 469/2019, de 2 de agosto, y de la com-
petencia atribuida por el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.

De otra parte, la empresa “Amazon Data Services Spain, S.L.”, sociedad debidamente 
constituida con arreglo a las leyes españolas, titular del C.I.F. B-86339595 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid con el número M-531.067, representada por D. Mattia Gambe-
roni, en calidad de administrador solidario de esta entidad en virtud de los acuerdos de accio-
nista único de 6 de julio de 2017, elevados a escritura pública el 6 de septiembre de 2017 ante 
el Notario de Madrid D. Antonio de la Esperanza Rodríguez con el número 4.524 de su proto-
colo, debidamente inscrito en el Registro Mercantil,

EXPONEN

I. El Gobierno de Aragón está impulsando políticas de desarrollo económico que combinan 
la puesta en valor de los recursos endógenos de los que dispone la Comunidad con la implan-
tación de actividades económicas no deslocalizables. Entre ellas, junto a la logística, las ener-
gías renovables, la agroalimentación y la automoción, la innovación y las nuevas tecnologías 
son objetivo fundamental de la acción de gobierno.

Hoy día las tecnologías de redes, la nube y los ecosistemas de innovación construidos en 
torno a los mismos, la inteligencia artificial, la internet de las cosas y el impulso al emprendi-
miento tecnológico son instrumentos fundamentales que, debidamente articulados, consti-
tuyen un motor económico de primer orden. Es empleo y economía del presente, pero es 
también, aún más, el futuro.

En esta línea expuesta, constituyen objetivos estratégicos del Plan de Gobierno de Aragón 
promover la actividad económica y el empleo en el mundo rural, fomentar el capital tecnoló-
gico de las empresas aragonesas, impulsar el desarrollo de sectores estratégicos de la eco-
nomía aragonesa y apoyar la implantación de proyectos empresariales en Aragón (a través 
de los Departamentos de Economía, Planificación y Empleo y del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial) y el fomento de la creación, el desarrollo e incre-
mento de la competitividad de empresas del sector TIC (a través del Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento).
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II. El Gobierno de Aragón, como un instrumento más para la transformación digital del 
sector público de Aragón, se propone impulsar una política de cloud que promueva el cloud 
público en el sector público de Aragón.

Esta política integrará diferentes acciones y, entre ellas, la identificación de casos de uso 
y actuaciones piloto en el marco de los actuales servicios del sector público autonómico; el 
impulso de un proceso de consulta, de un acuerdo marco de servicios de cloud y, en su caso, 
de posibles contratos de asociación para la innovación en el marco de lo establecido en la 
normativa de contratación del sector público; la promoción de acuerdos con las tres diputa-
ciones provinciales aragonesas y otras administraciones locales para extender la política de 
cloud público impulsada por el Gobierno de Aragón; y el diseño de acciones que contemplen 
de manera equilibrada, siempre en función de las necesidades de servicio del sector público 
de Aragón, el cloud privado, híbrido y público.

III. “Amazon Web Services” (“AWS”) es el proveedor de servicios cloud líder en el mundo. 
La entidad viene prestando servicios de infraestructura de tecnología de la información a las 
empresas en la nube desde 2006, asegurando así que estas empresas no asuman mayores 
costes anticipados en relación con la infraestructura, sustituyéndolos por costes variables 
reducidos y rápidamente escalables de acuerdo con las necesidades. AWS ahora abarca 
sesenta y nueve zonas de disponibilidad de centros de datos en veintidós regiones geográ-
ficas en todo el mundo, incluyendo: China, Corea del Sur, Bahrein, India, EE.UU., Europa, 
Brasil, Singapur, Japón y Australia, y ha anunciado planes para otras trece zonas de disponi-
bilidad en otras cuatro regiones, incluyendo Indonesia, Italia, Sudáfrica y España.

“AWS” ofrece plataformas de computación en la nube a individuos, compañías y gobiernos, 
globalmente, sobre una base de pago por uso. Uno de los beneficios clave de la computación 
en nube es la capacidad de reemplazar los gastos iniciales de infraestructura de capital con 
bajos costes variables. La nube ofrece a las empresas acceso instantáneo a un gran número 
de servidores en cuestión de minutos, lo que permite la entrega eficiente de resultados. Hoy 
en día, AWS proporciona una plataforma de infraestructura altamente fiable, escalable y de 
bajo coste en la nube que alimenta a más de un millón de clientes en más de 190 países de 
todo el mundo.

IV. “Amazon Data Services Spain, S.L.” proporcionará servicios de centro de datos en 
España en apoyo de los servicios cloud de “AWS”. “Amazon Data Services Spain, S.L.” reali-
zará la gran inversión inicial en hardware y en la gestión de dicho hardware en España. 
“Amazon Data Services Spain, S.L.” consideró diferentes ubicaciones en España para sus 
centros de datos, pero finalmente se decidió por la Comunidad de Aragón como la ubicación 
de preferencia.

V. La incidencia social, económica y territorial, así como la magnitud del proyecto a que se 
refiere el presente convenio, se pone de manifiesto al incluir tres grandes centros de datos 
conectados entre sí y ubicados en diferentes localizaciones, las cuales constituyen zonas de 
disponibilidad, en municipios de nuestra Comunidad (El Burgo de Ebro, Huesca, y Villanueva 
de Gállego) (en adelante, el “Proyecto”). El Proyecto encaja plenamente en la definición y 
objetivos previstos en el vigente texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre (en adelante, 
“LOTA”) para los Proyectos de Interés General de Aragón (en adelante “PIGA”), así como 
resulta innegable el interés autonómico de esta inversión, llamada a dinamizar todo el sector 
en nuestra Comunidad y a generar un corredor de innovación y nuevas tecnologías entre las 
tres ubicaciones futuras de “Amazon Data Services Spain, S.L”.

La tramitación del Proyecto de Interés General de Aragón y de las autorizaciones ambien-
tales integradas precisas para la ejecución del Proyecto corresponderá, de forma coordinada, 
a los Departamentos de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en virtud de su com-
petencia sobre ordenación del territorio, y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en 
virtud de su competencia para el otorgamiento de determinadas autorizaciones ambientales.

VI. Las partes firmantes consideran de interés la incorporación al Proyecto de los munici-
pios de Huesca, Villanueva de Gállego y El Burgo de Ebro, que acogerán en sus términos 
municipales los centros de datos del Proyecto empresarial promovido por “Amazon Data Ser-
vices Spain, S.L.”, con objeto de coordinar y agilizar su ejecución realizando en general 
cuantos trámites en favor de su implantación permita la legislación vigente, agilizando los 
procedimientos administrativos necesarios para su ejecución, colaborando en la adquisición 
de los suelos necesarios para el mismo.
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VII. Las partes firmantes consideran ajustado a sus respectivos intereses empresariales y 
generales establecer vías de colaboración que hagan posible conseguir los objetivos anterior-
mente señalados, favoreciendo, siempre en el marco de la legislación vigente en nuestra 
Comunidad Autónoma, la implantación del Proyecto en Aragón y a tal fin formalizan el pre-
sente convenio marco, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Constituye el objeto de este convenio establecer un marco adecuado y coordinado de 

colaboración para la implantación del Proyecto en la Comunidad Autónoma de Aragón, esta-
bleciendo los compromisos mutuos básicos que se desarrollarán mediante los posteriores 
acuerdos o los convenios específicos que resulten necesarios.

Segunda.— Compromisos del Gobierno de Aragón.
Para la consecución de los objetivos expuestos, el Gobierno de Aragón, de conformidad 

con la legislación de ordenación del territorio y urbanismo, impulsará los procedimientos pre-
cisos para la implantación de tres centros de datos interconectados en Aragón asumiendo 
para ello, en los términos acordados en este convenio marco, los siguientes compromisos:

a) Declarar de interés autonómico e interés general el Proyecto de “Amazon Data Ser-
vices Spain, S.L.” en Aragón en el plazo máximo de 3 semanas desde la solicitud de 
Declaración de Interés General, conforme a lo establecido en el artículo 7bis del De-
creto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administra-
tivas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, y 36 de la LOTA.

b) Impulsar y tramitar como PIGA de iniciativa privada el Proyecto, incluyendo en el mismo 
las tres ubicaciones de los centros de datos en Huesca, Villanueva de Gállego y El 
Burgo de Ebro y la conexión de los mismos con la red de fibra. El PIGA incorporará, 
conforme a la normativa vigente, los ajustes precisos en la ordenación territorial y urba-
nística para hacer posible la ejecución directa y plenamente funcional de las edifica-
ciones precisas para la ejecución del Proyecto.

c) Incluir en el PIGA la evaluación y autorización ambiental integrada del conjunto del 
Proyecto. Además, sin carácter limitativo, se incluirán los títulos habilitantes previstos 
en los artículos 44.1.c) y 47.2 de la LOTA. En general, El PIGA contemplará todas las 
partes del Proyecto, al menos en su definición básica, así como las autorizaciones ex-
presadas y cualesquiera otras que pueda comprender la aprobación del mismo. Igual-
mente, incluirá la documentación presentada por “Amazon Data Services Spain, S.L.” 
de conformidad con la Cláusula Tercera.a) del presente Acuerdo Marco. Las fases pos-
teriores de ejecución del Proyecto se autorizarán mediante acuerdos sucesivos del 
Gobierno de Aragón.

d) Colaborar con “Amazon Data Services Spain, S.L.” a lo largo de todo el proceso de 
redacción, tramitación, aprobación y ordenación del PIGA, designando un grupo de 
trabajo de enlace integrado por empleados públicos de las diferentes unidades admi-
nistrativas y entidades del sector público competentes para la supervisión y aprobación 
del Proyecto. Las principales características del grupo de trabajo de enlace serán las 
siguientes:
i. El grupo de trabajo de enlace estará integrado por empleados del sector público 

autonómico designados por el Gobierno de Aragón en el Consejo inmediato poste-
rior a la firma del presente convenio marco, a propuesta de la Secretaría General de 
la Presidencia. Los integrantes del grupo de trabajo se designarán entre aquellos 
que hayan participado en la fase previa a la declaración de interés general y a la 
correspondiente tramitación del PIGA. Asimismo, deberá incluir empleados proce-
dentes de las diferentes unidades administrativas y entidades del sector público 
competentes para la supervisión y aprobación del Proyecto y contar con especiali-
zación suficiente para ello.

ii. En particular, colaborará en la petición, seguimiento y análisis de cuantos informes 
sectoriales resulten preceptivos para la tramitación del PIGA y, si es requerido por 
“Amazon Data Services Spain, S.L.”, en el diseño y tramitación de las infraestruc-
turas de suministro, en particular la de suministro eléctrico.

e) Dictar las instrucciones precisas para que se transmita a “Amazon Data Services Spain, 
S.L.” el suelo preciso para la ejecución del Proyecto conforme a los planes de negocio 
y procedimientos de las sociedades autonómicas que son actualmente titulares del 
mismo (Aragón Plataforma Logística, S.A.U. y Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.). 
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Adicionalmente, si se considera necesario, iniciará los procedimientos administrativos 
correspondientes para asegurar la puesta a disposición de los terrenos precisos para 
asegurar la ejecución del Proyecto.

f) Redactar e impulsar la tramitación de los instrumentos que, conforme a la legislación 
aragonesa vigente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, resulten nece-
sarios para reordenar el denominado “parque industrial aeronáutico”, situado en Villa-
nueva de Gállego, mediante un Plan de Interés General específico, incluyendo como 
uso dominante, sin perjuicio de otros usos industriales que pudiesen resultar compati-
bles, el de industria innovadora, de tecnologías de la información y comunicación y 
centros de datos. El contenido de los instrumentos aprobados no podrá impedir ni 
afectar a los trabajos de urbanización y edificación que “Amazon Data Services Spain, 
S.L.” esté llevando a cabo sobre su propio suelo, de conformidad con el contenido del 
PIGA aprobado.

g) Colaborar con “Amazon Data Services Spain, S.L.” para la selección y formación de 
personal en sus centros de datos, a requerimiento de ésta y de conformidad con sus 
políticas internas de contratación y formación de personal.

h) Promover y/o facilitar, actuando como intermediario si fuera necesario, la adhesión al 
presente Acuerdo Marco por parte de los municipios de El Burgo de Ebro, Huesca y 
Villanueva de Gállego, así como de cualesquiera otros que pudieran verse afectados 
por la implementación del Proyecto, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta.

Tercera.— Compromisos de “Amazon Data Services Spain, S.L”.
1. “Amazon Data Services Spain, S.L.” asumirá la ejecución del Proyecto resultante del 

PIGA aprobado, directamente o mediante las sociedades elegidas por “Amazon Data Ser-
vices Spain, S.L”.

2. En particular, “Amazon Data Services Spain, S.L.” asumirá los siguientes compromisos:
a) Redactar el PIGA, en coordinación con el grupo de trabajo de enlace del Gobierno de 

Aragón, incluyendo cuantos proyectos sean precisos para la construcción y equipa-
mientos de las edificaciones donde se desarrollarán sus actividades y de las edifica-
ciones e infraestructuras precisas para otros usos vinculados a su actividad.

b) Suscribir los correspondientes contratos de compraventa de los suelos precisos para el 
proyecto, con las empresas del sector público de Aragón (Aragón Plataforma Logística, 
S.A.U. y Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.). La compraventa estará sujeta en todo 
caso a los términos establecidos en cada uno de los contratos de compraventa sus-
critos entre “Amazon Data Services Spain, S.L.” y cada una de las actuales propieta-
rias. Estos contratos surtirán efectos de manera simultánea con el fin de asegurar la 
interconexión de los tres centros de datos.

c) Realizar las inversiones que “Amazon Data Services Spain, S.L.” estime necesarias 
para la ejecución del Proyecto, una vez los suelos necesarios para el mismo hayan sido 
simultáneamente adquiridos por “Amazon Data Services Spain, S.L”.

d) Promover, colaborando con el Gobierno de Aragón, el empleo local en aquellas áreas 
en las que se ubiquen los centros de datos.

Cuarta.— Incorporación al presente convenio de los Ayuntamientos de los municipios 
afectados.

1. Los Ayuntamientos de El Burgo de Ebro, Huesca y Villanueva de Gállego, así como 
cualesquiera otros cuyos municipios puedan verse afectados por la implementación del pro-
yecto, podrán incorporarse al presente convenio, mediante las correspondientes cartas de 
adhesión, asumiendo los siguientes compromisos:

a) Agilizar los procedimientos administrativos necesarios para la ejecución del Proyecto 
en Aragón, atendiendo especialmente a la reducción de plazos que pudiera resultar 
procedente una vez declarado de interés autonómico dicho Proyecto.

b) Colaborar con el Gobierno de Aragón y “Amazon Data Services Spain, S.L.”, en cuanto 
sea preciso, para garantizar las necesidades de servicios urbanísticos del Proyecto.

c) Cualesquiera otros compromisos que sea necesario asumir por parte de los Ayunta-
mientos para garantizar la correcta ejecución del Proyecto.

d) En el caso del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, la incorporación del mismo al 
presente convenio, requerirá que el citado Ayuntamiento asuma, además de los com-
promisos expresados en las letras anteriores, el de promover la firma de una adenda al 
convenio de 22 de junio de 2006, suscrito por el Ayuntamiento de Villanueva de Gá-
llego, Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. y Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. La 
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citada adenda deberá contemplar la cesión de uso de suelo adicional que resulte nece-
sario para la ampliación de la subestación e instalaciones existentes de tal manera que 
se garantice el suministro de la energía eléctrica que resulte necesaria para el correcto 
funcionamiento del centro de datos de Villanueva de Gállego.

2. En relación con el otorgamiento de las licencias de inicio de actividad de los centros de 
datos, en cuanto resulten precisas en sus sucesivas fases, una vez se haya declarado el in-
terés autonómico de la inversión, se comprometerán a tramitarlas con la mayor celeridad, 
utilizando cuantas técnicas de colaboración interadministrativa resulten conveniente para ga-
rantizar su rápida Resolución.

3. En relación con la puesta a disposición o el otorgamiento de títulos habilitantes para la 
ocupación por el título que proceda de bienes locales de cualquier naturaleza para la implan-
tación o ejecución de las infraestructuras requeridas por el Proyecto, una vez se haya decla-
rado el interés autonómico de la inversión, se comprometerán a tramitarlos con la mayor ce-
leridad utilizando cuantas técnicas de colaboración interadministrativa resulten convenientes 
para garantizar su rápida Resolución.

4. En el supuesto de que los Ayuntamientos afectados no se adhiriesen al presente con-
venio, el Gobierno de Aragón reforzará su actividad de impulso para acelerar y obtener la 
concesión de las licencias o títulos habilitantes a los que se refieren los dos apartados ante-
riores que fuesen necesarios para llevar a cabo la ejecución del Proyecto que no estuviesen 
comprendidas en la aprobación del PIGA.

Quinta.— Cronograma del proyecto.
Las Partes firmantes convienen que la aprobación del proyecto de interés general de 

Aragón, así como el desarrollo de los trabajos precisos para la ejecución del Proyecto tendrá 
lugar del siguiente modo. El presente cronograma deberá entenderse sin perjuicio de los 
actos específicos que se dicten en aplicación del presente Acuerdo.

1. Fase 1: Tramitación y aprobación del PIGA (noviembre 2019-agosto 2020). Esta fase 
concluirá con la aprobación definitiva y completa del PIGA.

2. Fase 2: Tramitación y Aprobación de los instrumentos de ordenación a los que se refiere 
la cláusula segunda, letra f), del presente convenio, que deberán haberse aprobado definiti-
vamente en el plazo de 12 meses a contar desde la fecha de aprobación definitiva del PIGA 
previsto en la fase 1.

Sexta.— Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento y ejecución de este convenio marco se constituirá una Comisión de 

Seguimiento, que estará formada por un máximo de dos representantes institucionales del 
Gobierno de Aragón y otros dos de “Amazon Data Services Spain, S.L”.

2. La Comisión de Seguimiento podrá adoptar acuerdos en relación con los siguientes 
asuntos, entre otros:

a) La realización de las gestiones y trámites oportunos para la suscripción de los acuerdos 
específicos de actuación, previstos o no en el presente convenio marco, que lo desa-
rrollen.

b) El seguimiento de todos los procedimientos precisos, cualquiera que sea su naturaleza, 
que resulten necesarios para la ejecución del Proyecto.

c) El seguimiento de cuantos asuntos sea preciso resolver para la completa ejecución del 
Proyecto, incluyendo aquellos no incluidos en el PIGA.

d) El conocimiento y Resolución amistosa de las discrepancias o conflictos que pudieran 
surgir en la interpretación y ejecución del presente convenio marco cuando así lo 
acuerden específicamente las Partes firmantes.

e) La redacción y proposición a las Partes de un cronograma para la ejecución de la Fase 
2 del Cronograma del Proyecto, establecido en la Cláusula Quinta.

f) Cualesquiera otros que las Partes firmantes decidan atribuirle, de común acuerdo.
3. La Comisión de Seguimiento funcionará del siguiente modo:
a) La Comisión se reunirá regularmente y adoptará los acuerdos necesarios para la ade-

cuada implementación y ejecución del presente Acuerdo Marco, así como para hacer 
el seguimiento de la tramitación y posterior ejecución del PIGA.

b) La Comisión adoptará sus decisiones por mutuo acuerdo entre las partes. En caso de 
que la Comisión no llegase a obtener un acuerdo en relación con algún asunto, lo 
pondrá en conocimiento del Gobierno de Aragón y de “Amazon Data Services Spain, 
S.L.”, que decidirán lo que proceda.

c) A la Comisión de Seguimiento podrá ser invitado, cuando resulte preciso en función de 
los asuntos a tratar, un representante del municipio o municipios afectados o de cual-
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quier entidad pública o privada que haya de prestar o gestionar servicios para la com-
pleta funcionalidad del Proyecto.

Séptima.— Plazo de vigencia.
Este convenio marco producirá plenos efectos una vez firmado por las dos Partes y tendrá 

un plazo de vigencia de cuatro años desde ese momento, prorrogable por otros cuatro, 
siempre con arreglo a lo que establezca el PIGA y sin perjuicio de los plazos específicos para 
el desarrollo de los acuerdos alcanzados que pudieren fijarse en seno de la Comisión de Se-
guimiento y, en particular, del plazo de vigencia de los Convenios que pudieran suscribirse 
entre todas o alguna de las partes para su completa ejecución.

En todo caso, este convenio marco se extinguirá por el cumplimiento de los objetivos co-
munes pretendidos por las Partes o por la denuncia expresa de cualquiera de ellas por incum-
plimiento de la otra parte, sin perjuicio de la reclamación de las indemnizaciones que pro-
cedan como consecuencia del incumplimiento.

Octava.— Naturaleza, Resolución de conflictos y jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza administrativa, careciendo de naturaleza contractual, en el 

sentido establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Las Partes podrán acordar la Resolución de las discrepancias o conflictos que pudieran 
surgir en la interpretación o ejecución de este convenio marco o de los que suscriban para su 
completa ejecución a través de las siguientes fórmulas:

1. De forma amistosa, en el marco de la Comisión de Seguimiento constituida conforme a 
la cláusula sexta.

2. Mediante arbitraje en Derecho, conforme a su legislación reguladora.
3. En defecto de acuerdo por parte de la Comisión de Seguimiento, y en el caso de que las 

partes no hubiesen acordado tampoco someter la disputa a arbitraje, las cuestiones litigiosas 
que puedan surgir en la interpretación y ejecución de este convenio marco serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.

Novena.— Código de conducta.
Sin perjuicio del cumplimiento por parte del Gobierno de Aragón de la Ley 5/2017, de 1 de 

junio, de Integridad y Ética Pública de Aragón, el Gobierno de Aragón asume y reconoce que 
el Código de Conducta y Ética Empresarial de Amazon (http://phx.corporate-ir.net/phoenix.
zhtml?c=97664&p=irol-govConduct) prohíbe la aceptación o el pago de sobornos a cualquier 
persona por cualquier razón, ya sea en tratos con gobiernos o con el sector privado.

El Gobierno de Aragón no viola ni permite, con su conocimiento, que nadie viole la prohi-
bición del Código de Conducta y Ética Empresarial sobre el soborno ni las leyes sobre antico-
rrupción aplicables. En ejecución del presente convenio, el Gobierno de Aragón notificará in-
mediatamente por escrito a “Amazon Data Services Spain, S.L.” sobre todos los hechos 
pertinentes relacionados con cualquier solicitud, demanda u oferta indebida de soborno, de 
un obsequio indebido o de cualquier otra cosa de valor, realizada por cualquiera de las partes 
en relación con cualquier actividad realizada en virtud del presente convenio marco.

“Amazon Data Services Spain, S.L.” podrá dar por terminado el presente Acuerdo Marco o 
suspender su ejecución en virtud del mismo sin penalización alguna si el Gobierno de Aragón 
incumple las obligaciones que le incumben en virtud del presente apartado. El Gobierno de 
Aragón deberá asistir y cooperar en cualquier investigación de incumplimiento actual o pre-
sunto de la presente cláusula.

Y, en prueba de conformidad, las Partes suscriben dos ejemplares del presente convenio 
marco, en 12 hojas de papel común en el lugar y la fecha señalados al comienzo.

http://phx.corporate-ir.net/phoenix.zhtml?c=97664&p=irol-govConduct
http://phx.corporate-ir.net/phoenix.zhtml?c=97664&p=irol-govConduct

	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/55/2020, de 28 de enero, por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Audiovisual perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual que se imparte


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor contratado doctor correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2019.
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de promoción interna, en la Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de promoción interna, en la Escala de Técnicos Especialistas de Servicios Generales U. Zaragoza. Especialidad 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/56/2020, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación Española contra el Cáncer, para la gestión de desplazamientos de personas en tratamiento de radiote
	ORDEN PRI/57/2020, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, por el que se determinan las condicio
	ORDEN PRI/58/2020, de 8 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Talantia S.L., para la realización de ensayos de electroestimulación bacteriana en sedimentos contaminados por HCH en el empl
	ORDEN PRI/59/2020, de 23 de enero, por la que se modifica la Orden por la que se establecen los precios de las plazas concertadas por el Instituto Aragonés de la Mujer, en ejercicio de sus competencias en materia de Acción Concertada.
	ORDEN PRI/60/2020, de 3 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón y “Amazon Data Services Spain, S.L.”, para la implantación en Aragón de centros de datos.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/61/2020, de 15 de enero, por la que se amplía la capacidad de la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo “Gloria Fuertes” de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
	ORDEN ECD/62/2020, de 17 de enero, por la que se nombran los miembros de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento.
	ORDEN ECD/63/2020, de 28 de enero, de delegación de competencias para expedir las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión de prestaciones que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y e
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de diciembre de 2019, del Director General de Deporte, por la que se establecen los programas de tecnificación deportiva reconocidos por la Dirección General de Deporte correspondientes a la temporada 2019/2020

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica la Resolución de 7 de febrero de 2018, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada al proyect
	RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada y se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de junio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se renueva y actualiza la autorización ambient



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Fede” y sus infraestructur
	ANUNCIO por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de la instalación de producción de energía eléctrica Parque Eólico “Herrera de los Navarros”, de 34,65 MW, autorizado mediante Resolución de 12 de julio de 2018, y de la solic

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2020, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Alexa Química, S.L.
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2020, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Construcciones Mariano López Navarro, S.A.U.
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2020, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Gabinete Médico Asistencial Hernán Cortés, S.L.
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2020, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Mantenimiento de Promociones Urbanas y Servicios, S.A

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porc
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto para obtener la autorización ambiental integrada y la declaración de i
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2020EROR03).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2020EROR04).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Logos, S.L., a celebrar en Alcañiz (Teruel).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Asaja Huesca, a celebrar en Huesca.




